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Madrid, 29 de abril de 1992.-EI Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Ariño.

por el cumplimiento. ~c la normativa siguiente: Real Decreto
168111989, de 29 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 9 de
enero de 1990).

Con, la inscripcíón ~~92' 0247l
y plazo de validez hasta el 30 de abril de 1997.

, Adverten~ia: Se consideran terminales especificos del sistema, a los
efcctos previstos en el Real Decreto 168 !1l989 los siguientes'

CONFlDENT-62, 5-430, 5-332 Y EUROPE.' .
Est~ .centralita no garantiza la utilización de equipos de respuesta

automatlca.
y para que sHrta los efectos previstos en el RI1ículo 29 de la Ley

31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el presente
certificado en los términos establecidos en el artículo 14.2 Real Decreto
106611989.

ANEXO

Certificado de aceptación

RESOU/CJON de :9 de abril de 1992, de la Dirección
General de Tdecomffnicadones.. por la qlle se otorga el
certificado de aceptad/m -al taríjlcador telejónico, marca
(dnt/Urmet», modelo -1901.

15243

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (((Boletín Oficial del EstadO») fl\i
mero 212. de 5 de septiembre), por el que se aprueba el reglamento
de desarrollo de la Ley 31!19X7. de 18 de diciembre, de Ordenación
de I.~ Tclect?municaciones, en relación con los equipos, aparatos, dis
p~slttvos.y sistemas a que se refiere el ar.ticulo 2~ de dich~ t~xto legal,
a Instancia de «lng. TC!ccom. v Consulting, SOCIedad Anomma»), con
domicilio social en Madrid, ciille Orensc. número 24, código postal
28020, esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acep
taCÍón al tarificador telefónico, marca <dntlUnncb), modelo 1901, con
la insc!jpción E 97 92 0213, que se inserta como anexo a la presente
resoluclOn. .

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 1-8.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de a~osto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la oblencion del número de inscripción en el Registro de
importadores, fabricantes o comercializadorcs que otorgará la Adminis
tración de Telecomunicaciones~

Madrid, 29 de abril de l992.-El Director general, Javier Nadal
ATifto.RESOLUCION de 29 de abril·de /992, de la Dirección

General de Telecomunicaciones. por la que se otorga el
certificado de aceptación a la tarjeta de comunicaciones
pora pes (V22BIS, X25, X32), marca «Telda'», modelo
LU~OIPC.

15242

Con la inscriPción 1 E 1 97 92 0213 I

y plazo de validcz hasta el 30 de abril de 1997.
Y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley

31J1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
«(Boletín Oficial del EstadQ)~ número 303, del 19), expido eI presente
certificado en los términos establecidos en el artículo 14.2 Real Decreto
106611989.

Madrid, 29 de abril de 1992.-El Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Arifio.

En virtud de lo establecido en el reglamento de desarrollo de la Ley
3111981, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio
nes, en relación con los equipos, aparatos. dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «(<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación" para el

Equipo Tarificador telefónico
Fabncado por " Interisa Electrónica, Sociedad Anónima.
en . . . . . España
Marca '. «IntlUnnet»
Modelo 1901

por el cumplimiento de t la nonnativa siguiente: Real Decreto
1376JI989, de 27 de octubre «(Boledn Oficial dcl Estado» de 15 de
noviembre).

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 106611989. de 28 de agosto «((Boletín Oficial del Estado» nú
mero 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el reglamento
de desarrollo de la Ley 3111987, de 18 de diciembre. de Ordenación
de las Telecomunicaciones, en relación con' los equipos, aparatos, dis
positivos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal,
a instanCia de «Teldat, Sociedad· Anónima»), con domicilio social en
Tres Cantos, Parque Tecnológico de Madrid, código postal 28760, esta
Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación a la
tarjeta de comunicaciones para PSs (V22BIS, X25, X32), marca «TeI
dat», modelo LU·O/MC, con la inscripción E 97 92 0250, que se inserta
como anexo a la presente resolución. .

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de a~osto.la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la oblencion del número de inscripción en el Registro de
importadores, fabricantes o comercia1izadores que otorgará la Admínis
tración de Telecomunicaciones.

Madrid, 29 de abril de 1992.-EI Director general, Javier Nadal
Afiño.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
.Decreto 106611989; de 28 de agosto «(~Boletín Oficial del Estado» nú
mero 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el reglamento
de desarrollo de la Ley 3111987, de 18 de diciembre. de Oruenación
de las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dis
positivos y sistemas a que se- refiere el artículo 29 de dicho texto legal,
a instancia de «Teldat, Sociedad Anónima», con domicilio social en
T~s C~ntos, Parque Tecnológico de Madrid, código postal 28760, esta
DIreCCión General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación a la
tarjeta de comunicaciones para Pes (V22BIS, X25, X32), marca (Tel
dab>, modelo LU-O/PC, con la inscripción E 97 92 0249, que se inserta
como anexo a la presente resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
~icionada a laobt~mción, del númC?o. de inscripción en el Registro de
Importadores. fabncantes o comerclahzadores que otorgará la Adminis~
tración de Telecomunicaciones.

Madrid, -29 de abril de 1992rEI Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el reglamento de desarrollo de la Ley
3111987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunicacio
nes, -en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado ~r Real
Decreto 1066/1989, de 2& de agosto (<Boletín Oficial del Estado» 0\1
mero 212, de 5 de septiembre), se emite por fa Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado,de aceptación, para el

Equipo ~3~eta de Comunicaciones para Pes (V22BIS, X25,

Fabricado por Tel~at, Sociedad Anónima.
en Espafia

• Marca «Teldat:»
Modelo LUCO/PC

por el cumplimient~ .de - la normativa siguiente: Real Decreto
l5~211989, de 1 de diCiembre (<<Boletín OfiCial deLEstado» del 19);
Real Decreto 16491199r, de 8 de noviembre «(Boletín Oficial del Es
lado» del 20), y el artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989.

Con la- inscripción ~! 97 9'2 0249 I
y plazo de validez hasta el 30 de abrí¡'de 1997.

y para que surta Jos efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
«{B~letín Oficial del Estado») número 303, del 19), expido el presente
certlficado.

Madrid, 29 de abril de 1992.-El Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Arifio.

15244 RESOLUCION de 29 de abril de 1992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación a la tarjeta de comunicaciones
para PSS (V22BIS, X15. X32), marca «Teidat)), modelo
LGWMC .
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15246

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el rcgla~ento de desarrollo de .la L,ey'
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación ~e la~ :rc1eco",umcaclO"
ncs, en relación CO~ los equipos,. aparatos, diSPOSitivos y sistemas a
que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal. aprobado P9r Real
Decreto 106611989, de 28 de agosto (<<Boletín Ofi~ial ~~I Estado)} nú~
mero 212, de 5 de septiembre). se emite por la DlreC~!On General de
Telecomunicaciones el presente certificado de accptaclon, para el
Equipo Tatjeta de Comunicaciones para PSs (V22BIS. X25,

X32) .
Fabricado por Tcldat, Sociedad Anónima. -
en .... España
Marca. . . . . . ({Teldab>
Modelo. . . . . . LV-OIMC

por el cumplimiento de la normativa si~iente: Real Decreto
1532!l989 de 1 de diciembre (((Boletín OfiCial del Estado» del 19);
Rcal Decreto 164911991, de 8 dc noviembre (((Boletín Oficial del Es
tado» del 20), y el artículo 8.2 del Rcal Decreto 1066/1989.

Con la inscripción I E I 97 92 0250 ¡
Y plazo de validez hasta el 30 de abril de 1997.

y para que surta los efectos previsto.~ en el articulo 29 ~e 13; Ley
31/1987 de 18 de diciembre, de OrdenaclOn de las TelecomUniCaCIones
«((Boleti~ Oficial del Estado») número 303. del 19}, expido el presente
certificado,

Madrid. 29 de abril de 1992.-EI Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Ariño.

RESOLUCION de 29 de abril de 1992. de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
cert(ficado de aceptación al modem para RTC (V2l.
V22BIS. V23, V32), marca «Fujitslm, mOdelo FD-532.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del EstadO)} nú
mero 212. de 5 de septiembre}, por el que se aprueba el reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación
de las Telecomunicaciones, en relación con los ~uipos, aparatos. dis
positivos y sistemas'a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal,
a instancia de «Fujitsu España, Sociedad An6nimID>. con domicilio so
cial en Madrid, calle Almagro, número 40, código postal 28020, esta
Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación al
modem para, RTC (V21, V22BIS, V23, V32). marca ((Fujitsu)}, modelo
FD-532, con la inscripción E 97 92 0222. que se inserta como anexo
a la presente resoJucion. ,

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de asosto. la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtcncion del número de inscripción en el Registro de
importadores, fabricantes o comcTcializadorcs que otorgará la Adminis-
tración de Telecomunicaciones. '

Madrid, 29 de abril de 1992.-El Director general, Javier Nadal
Ariño,

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987. de 18 dc diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio
nes, en reJal"ión con los equipos. aparatos. dispositivos y sistcmas a
que se rcfiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decrcto 1066/1989. dc 28 de agosto {((Boletín Oficial del Estado» nú
mero 212, de 5 de septiembre). se emite por la Dirección Gencral de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo Modem para RTC (V21, V22BIS, V23, V32)
Fabncado por Fujitsu España, Sociedad Anónima.
en España
Marca . . , «(Fujitsm>
Modelo FD-532

por el cumplimiento de la ,normativa siguiente: Real Decreto
1532/!989, de I dc diciembre «((Boletín Oficial del EstadO» del ~9).

Con la inscripción ~~,?~222 I
y plazo de validez hasta el 30 de abryl de 1997. .

Y ~ra que surta los efectos previstos en el articulo 29 d.e la. Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tel.e,?omumcaclO'.les
«(Boletín Oficial del EstadO» n~me.ro 303. dell? de dlclembr~), expld~
el presente certificado en los tennmos estableCidos en el artIculo 14._
Real Decreto 1066íJ 989.

Madrid, 29 de abril de 1992.-EI Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nada! Ariño.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de 29 de mayo d(' 1992, de S('('retaria
General del Plan Nacional de Im'estigaci6n Cient(fica ,v
Desarrol1o Tí'CnoI6gico. por la que se concede!1 determina·
dasol'udas dentro de las acciones del Plan Nacional de I+D
que se especmcan.

Vistas las documentaciones recibidas en tiempo y forma, solicitando
las m'udas o sUbvenciones c'onvocadas mediante Resolución de la
Com¡"sión Interministerial de Ciencia y Tecnología, de 4 de octubre
dc 1991 «((BoleHn Oficial del Estado» del 17), correspondiente a
proyectos de Investigación del Programa. ~acional de Biotc:cnolo~ía,

Vistos los informes de evaluación emitidos por la AgenCla NaCIOnal
de Evaluación y Prospcctiva, y la propuesta,de financiac~ón, e~ f~nción
de los criterios aplicables y de adecuaCión ~ las dIspombllldades
presupuestarias, de la ComiSión de expertos deSignada al efecto.

Siendo de aplicación la base cuarta, apartado 1,2 de la Orden de 8
de novicmbre de 1991, por la Que se establecen .I~s bases para la
concesión de ayudas y subvenciones, con. calJo a credltos p,resupuesta
rios del Ministerio de Educación y CienCia, correspondientes a la
ejecución del Plan Nacional de Investigación Científic~ y Desarrollo
Tecnológico (<<Boletín Oficial de.l Estado>} de 19 d~. nOViembre), ,

Esta Secretaría General. en vtrtud de la delcgaclon de competenCIas
establecida en la Resolución de 3 de marzo de 1992, de la Secretaría de
Estado dc Universidades e Investígacíón, sobre delegación de atr~bu~i?
nes en materia de subvenciones del Plan Nacional de InvestlgaclOn
Científica y Desarrollo Tecnológico (<<Boletín Oficial del Estado» de 11
de marzo). ha resuelto:

• Conceder las ayudas Que se especifican en el anexo. con cargo a la
aplicación presupuestaria 18. f3.542A. 780. . . .

L,s. ayudas con cargo a ejercicios postenores quedan supeditadas a
la aprobáción de los correspondientes crcditos en los Presupuestos
Generales del Estado.

Contra la presente Resolución pudra interponerse recurso de alzada
ante el cxcelentísimo senor Ministro de EducaCIón y Ciencia. en el plazo
de quince días contados a partir del siguiente al de su publicación en el
(Boletín Oficial del EstadQ)).

Madrid, 29 de mayo de 1992.-EI Sccretarío general, Luis Antonio
Oro GiraL


